
documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que
proponga las pruebas que estime convenientes, con indicación de los medios de que
pretenda valerse.

Mérida, a 21 de enero de 2008. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN
ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2008 sobre notificación de la resolución en los
procedimientos de extinción del contrato de arrendamiento de Viviendas de
Protección Oficial de promoción pública a los adjudicatarios que se
relacionan en Anexo. (2008080357)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la resolución de
extinción de contrato de arrendamiento de viviendas de promoción pública de los adjudicata-
rios que se relacionan en el Anexo, se procede su publicación a través del Diario Oficial de
Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente
Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Cáceres de la Consejería de Fomento, sito en la Avda. Primo de Rivera n.º 2, en la localidad
de Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 22 de enero de 2008. El Jefe del Servicio de Viviendas de Promoción Pública,
MANUEL LOZANO MARTÍNEZ.

A N E X O

• • •
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